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Ministerio de la Gober
nación.

LEY MUNICIPAL.

(Contiimaciün )

Serán ademas ¡nolaidos ea el nú
mero de los elegí bes todos los qae 
contribuyaa con caott igaal á la más 
baja que en cada término municipal 
corresponda pagar para serio con ar
reglo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos pagnen algu- 
aa‘cuoía de contrihucion y acrediten 
por medio da título oflcial su capaci
dad profesional ó académica, serán 
tambien elegibles.

Iguaimente lo serm los que acrodi 
ten que sufren desea mto en los ha
beres que perciban de fondos genera 
les, provi loialesó mauicipales, siem
pre que el importe deldeacuento se ha
lla comprendido en la proporción mar 
cada anteriormente para los elegibles 
en la poblaciones de 4 000 y 400 veci 
nos respectivamente.

Se estimará la entta acumulando 
las que satisfagan loí coatribayentes 
dentro y fuera del pueblo por impuesto 
directo del Estado y por recarg ¡s mu
nicipales. Para computar la contri
bución á los electores y á los elegibles, 
se considerarán bienes propios: res 
pecio de los maridos, los de su muje
res, mientras subsista la sociedad con 
yugal; respecto do los padres, los de 
sus hijos que legítimamente ^.dminis 
tren; respecto de los hijos, los suyos 

"propios cuyo usufructo no tuvieren 
por cualquier concepto.

Art. 42. Se procurará que á cada 
Colegio electoral corresponda elegir 
cuatro Concejales ó el número que más 
áeste 86 aproxime. Cada elector vo 
tará únicamente dos Concejales cuan 
do hayan de alegirse tres en el Cole
gio electoral; tres cuando cuatro; cua 
tro cuando seis, y cinco cuando siete.

Promulgada esta ley, se procederá 
á formar las listas ele cloraba con ar
reglo á lo prevenido en los párrafos 
anteriores, sujetándolaa en su forma
ción, plazos y demás requisitos y trá- 
mitesá la ley electoral, según queda 
dispuesto.

Art. 43. En ningún caso pueden 
ser Concejales;

L" Los Diputados provinciales ó á 
Córtes y los Senadores, excepto en la 
capital do la Monarquía

2,“ Los Jueces municipales, Nota
rios y otras personas que desempeñen 
cargos públicos declarados incompa
tibles eon el da Concejal por leyes es 
peciales.

3 .’ Los que desempeñen funcionas 
¡ úblicas retribuidas, aun cuando oa- 
y m renunciado al sueldo. Los Caíe- 
.fáticos de Universidad ó de Instituto 

podrán ser Concejales en las poblacio
nes donde desempeñen sus destinos.

4 .’ Los que directa ó indirecta- 
mente tengan parte en servicios, con 
tratas ó suministros dentro deí tér- 
.mino municipal por cuenta de su 
Ayuntamiento, de la provincia ó dei 
Estado.

o. LjS deudores como segundos 
contriouyentes á loa fondos munici 
p.*les, provinciales ó generales, con 
trá quienes se haya expedido apremio, 

b.' Los que tengan contieada ad- 
mmis.rativa ó judicial pendiente con 
e Ayuaiámieuto ó con los establecí 
alientos que se hallan bajo su depen 
Oencia ó administración.

Para el desempeño de los cargos de 
Alcalde ó Síndico se necesita saour 
leer y escribir.

Pueden exeusarse de ser Conce
jales;

1.*’ Los mayores de 60 años y los 
fisicamente impedidos.

ü.’ Los que hayan sido Senadores, 
Diputados a Córtes, Diputados pro
vinciales y Concejales hasta dos años 
despues de haber cesado en sus respec 
tivos cargos.

Los.concejales cesarán en su cargas 
si d0jaren.de taa.ír las coadicionea que 
marca esta ley.

Cada Colegio nombrará el número 
de Concejales que le corresponda pro- 
pcrcionalmeaíe al de sus electores.

Las secciones da cada Colegio vota- 
rán el misino número de Concejiles 
señalados á este.

Art. 44. Las elecciones municipa
les 30 harán en la primera quincena 
del undécimo mes del año econó
mico.

Art. 45. Los Ayuntaoiieato se re

novarán por mitad de dos en dos años, 
saliendo en cada renovación los Con 
cejales más antiguos.

En los casos da ranovacion ordina
ria ó extraordinaria, la elección de los 
Concejales se hará por los mismos Co 
legios electorales que hubieran hecho 
la de los salientes.

Art. 43, Se procederá á la elección 
parcial cuando medio año ántes, por 
lo ménos, de las elecciones ordinarias 
ocurran vacantes que asciendan á la 
tercera parte del numero total de Con 
cejales.

Si las vacantes ocurrieron después 
de aquella época y ascendieren ai 
número indicado, serán cubiertas in- 
terínamente hasta la primera elec
ción ordinaria por los que el Gober
nador designe be entre los que en épo
cas anteriores hayan pertenecido por 
elección al Ayuntamiento.

Art. 47. Los ayuntamientos darán 
cuenta de las antedichas vacantes al 
Gobernador, el cual, en el preciso tér
mino de 10 dias mandará proceder à 
la elección deuiro de un plazo que no 
baje le 15 ni exceda de 20, contados 
desde que el acuerdo sea comunicado 
al Ayuntamiento respectivo.

Art. 48. Para los efectos de esta 
ley, en cuanto al turno de salida, sc- 
lan considerados los electos, en caso 
de vacantes, coma los Concejales á 
quienes reemplacen.

Art. 49. Los Ayuntamicaíos ele 
giran de su seno á los Alcaldes y 'fe 
nientes de Alcalde. Ei Rey podrá nom
brar de entra los Goncejaias los Al 
calóes de ias capitales da provincia, de 
¡as cabezas de panidojudieial y de los 
pueblos que tengan igual ó mayor 
vecindario que aqualias dentro del 
mismo partido, siempre que no -bajen 
de 6.000 habitantes.

El Alcalde dé Madrid será de libre 
nombramiento doi Ray; también po 
drá el Rey nombrar en Madrid los Te
nientes de Alcalde, pero del seno de 
la Corporación municipal.

Art. 50. Eu los pueblos donde la 
elección de Alcalde y Teaisatas cor
responda á los Ayuntamienio-i, se ve- 
rifleará en la forma qua disp onen los 
artículos 53 y siguientes de esta ley.

Art. 51. Los Alcaides nombrados 
por el Rey se presaataráu á tomar 

posesión de sus cargos el día en que 
deba constitairse Ia Corporación mu
nicipal, próvio aviso del Alcalde sa
liente, y el nuevo Alcalde conferirá 
la posesioede su cargo á los Tenien
tes y Concejales.

Ar.5?. Las vacantes de Alcaldes 
y Tenientes, cuyo nombramiento cor-- 
responda á los Concejalas, serán cu
biertas por los que hayan sido elegir 
dos por mayor número de votos, ó su
periores en edad en caso- de empate, 
ai ocurrisíen dantro dal medio año que 
procede á las elecciones ordinarias, y 
en otro caso por elección en la forma 
que disponen los artículos 53 y si
guientes. En la primera elección ge
neral ó parcial, y despues da comple
to el Ayuntamiento, se procederá á 
cubrir la vacante en la forma qua dis - 
ponen dichos articules.

El primer dia del año económico, 
después de hecha la elección ordina
ria, cesarán en sus cargos los Gonce* 
jales salientes y tornarán posesión ios 
electos.

El Alcalde s’liante concurrirá á es
te acto para recibir á los nuevos Cou- 
cejates ó instalarlos en sus cargos, y 
se retirará en seguida con los demás 
Concejales salientes.

Art, 53. Constituido el nuevo Ayun- 
ttijíiieuto bajo la Prehdenoia interina 
del Concejal que hubiere obtenido 
mayor número de votos, procederá á 
la elección del Alcalde.

Art, 54, La votación se hará por 
me tió de papeletas que los Concejales, 
llamados por órden de votos, irán de- 
vositando uno á uno en la urna des . 
tinada al efecto.

Art. 55, Tarminala la vetacion, 
01 presidente sacará de la urna las 
papeletas una á una, layondo en voz 
alta su cootanido, que el Secretario 
del Ayuutamiaat-j aaotiri en oí acta. 
Todcs los Concejales tieaen derecho 
para examioar y reconocer eu el acto 
tas papeletas,

Qielará elegido el que obtenga la 
mayoría absoluta del número total de 
Concejaiea Ba Cí3o da empate, sa re 
petirá la votación, y ai hubiera se
gundo empate decidirá ’a suerte.

ArL.56. Proclamado por el Prasi- 
deate interino el rosultado da la vota - 
eion, el elegido pasará á ocupar ^
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Presidencia, y recibirÁ las insignias 
de su ca’gü. En seguida, por el mis 
nio /tder, y uno,por une, g^ procéde
ra á la e eccion de los Teniontes.

Terminada la elección de les Té- 
nieníes, e! Ayuntamiento nombrará 
uro ó dos Concejales tiue, con el nom
bre y caiácter de Procuradores Sín- 
diecs, representen á la Co’poraclon 
en todos los juicios que deba sostener 
en d fensa de los intereses del Muni
cipio, y censuren y revisen toda? las 
cuentas y presupuestos locales.

Art- 57, Hechas estai elecciones, 
y dada posesión por el A calde de los 
cargos de Tenientes y de Síndicos á 
los Concejaips electos, el Ayuntamien 
to señalará los dirs y horas'en que ha 
de ce obrar sus sneiones ordinarias, 
que no serán menos de una ñor sema* 
na.con lo cual se dara por térmiuada 
la sesión inaugural.

Art. 58. En el mismo dia el Alca! 
de nombrará da ení-a los e’eCoras á 
los Alcaldes de barrí . Los nombrados 
desera pe harán el caigo da Alcaldes do 
bar.'io hasta la próxima renovación de 
Ayuntamiento, si ántas no fuesen se 
parados por el Alcalde,

Art. 59. El Alca dé dará conocí 
miento á la Corpeacion municipal en 
la sesión inmadieti de los nombra 
miant.js da Alcaldes do barrio á que 
se radere el artículo anterior

járt. 60. En la segunda sesión flja 
rá p1 AyuntamienLC el número da Co 
misioijes permauantss en qna ha de 
dividiisa, coDíiando á cada una todos 
los negocios generales do uno ó roas 
ramos de los qee la ley pone à su car 
go, v determi,iaiido el número de in 
dividuos de que han do componerae.

Tornado el acuerdo,se procede á in
mediatamente à la e^sccion do perso 
ñas en votación secreta y por papele 
tas, quedando elegidos los que ebtu 
vieren mayor número de votos, y de 
cidiendo la suerte en caso de empate.

Arí.61, En el trascurso del año 
podrá nombrar el .Ayuntamiento, cuan
do lo estime couvenieate, Cotnisioaes 
especiales, que serán elegidas como 
las per rua nentes, pero cesarán con- 
c'uido que sea su encargo.

Cuando un Alcalde, ó Tenienie, '6 
Síndico fuere electo para una Comi- 
eior, será su Pres Llen te

, Art 62. Los Cono, jales y Us indi- 
- viduos de la Asámblea da Vocales aso 

ciados son reelegibics.
D' jaráa de serio si incurriaren en 

alguno do les casos da incompatibi
lidad.

Art. 63. La investidura de Alcal
de, Teniente Ó Síndico, y bja csirgos 
de Concejales, de Vocales asoci.ulos y 
da A'caldee de barril son gratuitos, 
obligatorios y honoríficos.

Los Alcaldes, Tenien os y Regido 
res no tendrán como tales trafamiento 
alguno especial.

En las capitales de províncis. de 
primera clase pueden los Ayuntar 
mientos conceder .cierta suma al Al 
caldo para gastos de representación.

El Alcaide, ida Tenientes y ks Al 
caldee do barrio usarán, como símbo
lo de su autoridad, las insignias que 
el reglamento determine.

CAPITULO 111.
- De la organ zaeion de la Junta 

municipal.
Art. 64. La Junta Kunicipél se 

compone del Ayuntamiento y de los 
Vocales asociados en número igual al 
de CoDCfjales, designados de entre los 
conlr^boyentes dal distrito.

Art. 65. Pue’en ser degigoadoa 
^atft e«té objeto todos Ipi vecicos ^«e 

hayan de contribuir por repartimiento 
á sufragar las cargas municipales; y 
donde no hubiere repartimionto, los 
que paguen cu atribución directa al 
Estado.

Quolan, sin embargo, esceptuados 
los que no tengan canacidad p ira ser 
Concejales, los que lo fueren á ia sa
zón, sus asociados y sus parientes den
tro dal cuarto grado, y los empleados 
y dependientes del Ayuntamiento.

En los pueblos que no excedan de 
ïOÛ9 habitantes la exclusion por pa
rentesco 39 limitará al segundo grado.

Art. 66. La designación se hará 
por sorteo entre los contribuyentes re 
partidos en secciones, en conformidad 
á ks reglas siguientes:

1 .' El número de secciones será 
detormínsdo en una de las cuatro pri
meras sesiones del año ñor cada Ayun
tamiento, en conformidad al veciuda 
río del pueblo y á la cuantía y clase 
de riqueza del mismo, no siendo en 
ningún caso menor que el de la terce
ra parte de ¡os Concejales,

2* Ingresarán en cada sección los 
vecinos ó hacendados cuya profesión ó 
industria tenga entro si mas analogía 
coa arreglo a la agremiaciones y da- 
sidcaciones para al pago de las contris 
bucioQóS directas, do suerte que los 
individuos de una misma clase con
tributiva QO formen parte do sscciones 
.diferentes. Loa vecinos que contribu
yan por mas da un concepto, ó acu 
muAn dos ó mas industrias, ingresa
rán en una sección á su elección,

3 .“ En las poblaciones donde nose 
pueda h-ear distinción de clases por 
ser unitorme el concepto contributivo 
de sus habitantes, ó no tener ramos 
industriales cuya importancia exija 
¡a formación de una sección especia’, 
el repartimiento de estas tendrá lugar 
po" calles, barrios ó parroquias.

Esto mismo se varideará cuando al
guna de las secciones formadas se 
gun la regla anterior resultare tan 
numerosa que comprenda por ui sola 
el cuarto de los Vocales asociados de 
la Junta municipal.

4,* A cada sección sa designará el 
numero de Vocales ó asociados que 
corresponda en proporción al importe 
de las contribuciones que paguen to 
dos sus individuos.

(Se continíiará.)

Gobierno civil ce la pro
vincia de Córdoba,

Rf-lacíon e los que, con arreglo 
ai eriíonlo 68 de la ley de 2G de 
Judo, ha sido reebimada so ia da
sion ó ese udon ea las lietag elea- 
tc rales,

Jbclusiones,
1 ÜJALANCE.

D. Aníonio L' pez Linares, 
Eugenio Q gré y Lec-u. 
Francisco Guerrero del Pino, 
francisco Velasco Rojas. 
José Cabello Castro.
Juan Parejíi Vera.
Jean Carpintero SaUf* 
Lorenzo Zurita Cobos.
Pablo A eneio.
Ka fa el Gonzalez Suarez, 
VensEcin Mediua.
pdf fe tse Soriano Blasco, 
AgUïtiu de Lara, 
Abîtc» priego Bojae,

D. Benito Mellado Laia 
Prancisou R j '^ Cabúllo. 
Jnan Pelrajas.
Ju in Bieer'' L'-pez.
Juin Garcia Malero.
Miguel Laque.
Pedro Juan Cobos.
Pedro Morales García. 
Aatouio Zimora Muñoz. 
Fracciacc Cabello Liñares.
Jaco del Rio García. 
Rsfyel Notario Lena. ■ 
Juan Cubmm Urbano, 

POZOBLANCO.
D, Teodoro Aparicio y Carrara, 

Francisco de To-'reg Aguilar. 
Juan RubioMartineí. 
Lum Demetrio Yus. 
Fé’ix Gouzalaz Marchal. 
Feliciano Duañas Roja». 
Juan Raiz Fernandez.
J iao Vicu Loppz, - 
Migad ynñ iz R')drgO8Z. 
Rudesindo G luza'ez G ¡ija.

Escl uniones.
BUJALANCE.

D. Antonio Zamorano Lapaz, 
Fernando Tole laño Oitaioho. 
Jcíé Ma Uíl Cid Q tero. 
Jofé da Coca y Ctótro.
J ¿sé Salinas Gutierrez.
M’guel C-iotarero.
Maonol del Pino.
Pedro Pozas G aya. 
Luía Mediaa Rojas.

FOZOBLANCO.
0. Antonio Moñiz.

Antonm Rojas.
Andrés Caballero Sánchez. 
Agustín Rojas.
Bart lomé Gil Berrazo.
Diego Alcaide Lop^z.
Diego Pozuelo Ramirez. 
Diogo FámaBfléz Duchar.
Liego Caloro Gircia, 
Francisco Ca-tro M ireno. 
Francisco Garcia Muñez. 
Joíó Udigadj Caballero. 
Jesé Sscaelo Requejo.
J_aé García B auca.
Juan Garcia Rico.
Luis EioribaQO Morales.
Luis de Cárdenaa.
Miguel Muñoz Molina. 
Pedro R^doado del Riy, 
Pedro León Ü rruzo.
Tomás K(j^s.
Lo que hago público en el «Bo- 

letin oficul,» cumpliendo con ii 
d sput-sUi en el arí. 09 de ia citada 
ley» 5 P^^^ kz efecto» marcados ea 
la mi miel.

Círooba 8 de Octubre de 1877. 
El Gobemader, 

EnriQve de Leguina.

iiGUMiiib.
Núm. 913.

Alcaldía constitucional de 
la RamD a.

Edicto.
Dofl AlfocfO Ptlilw y Eipfjo, Al

calde 00118titnoional y presidente 
| d*íl Ayuatamíento de esta vi- 
i Pa etc.
| Hago saber: que celebrada siu 
| tfeto ia subada da varias parciiag 
^ sobrantes de vías públicas, sitas en 
1 esta ruedo y termino, el día 23 Jc 
j Setiembra pasado, ha abordado oí 
| Aynotamiento de mi p’-asídaneia 
^' reproducir dicha an busta, bajo los 
1 raiíirnos precies peficialeg y coodi- 
| cioaesqne ;.:brau ea el eapedleata, 
| que esto de mauiñegloea la Seore- 
| Uría muoieipai, oayas pawalagso^ • 
1 Una; eitnada en »! G¡iifjio3 da la 
| Gifijarroaa, de cabria de Oíhi eale- 
1 miae?; Bode por L. eoiterraai co • 
1 H' eido p^r al Barrero de la-» jarras, 
Îpor el M. el cuoiino tie la Guijarro

sa,á P. hace punía coa dícin cam'-
1 no y iierra da D. Ao toalo Lovara, 
1 .v per al N con dichas tierras da Lo- 
j V:;ra.
5 Oíre.: sita en el pigo dd oiní* 

no de Córdoba, de una fauaga, que
1 li 'da por L, , M, coa el ormino da^'
1 Córdoba, á P. con olivar de D, A'- 
1 foneo Giménez Cabello y otros, y 
| por el N.el dicho camino de Cór- 
E doba.

Otra: sita <8 el pago d.í ’os Ta
jare?, de cu fe tro fanegas du an per- 
fl de, por L. hace punid á los camí-

8 noí de Saolaeüa y MarizorriUa, por 
i el M. el oichocamtao da .Saataelía, á
1 P. oca tierra da MarizorriUa, y por 
| el N. con el camino de dicho coríjo. 
| Otra; en el mi-uno pago que lá 
1 anterior, de estension suparfleial 

‘^ de dos fanegas; lía la por L. el Te- 
| j -r da herederos de Manual Estrada
1 Moatifl), al M. tí r’^s Í5> D. Pe- 
? dro Ramón Lov-ira yotna, y á P. y 
1 N. al canino di Saataelia.
1 Olru: en al pago de las Arras- 
| trad eras, de cabiJada dos y me Ib 
| eslemines; ¡inda por L. y M, el ca- 
Í mino da 1» Guijorroga, á P. con 
i gsrrotal de Dt6a Isabel Mouti’la, y 
1 por el Norte el camino de la Fuente'
5 Marín, •
| Otra: sita enim los dea eamínos 
| da la Guijarresa y dal Pueote do 
| San Sebas ti-an, da cuatro cele.-uinig 
1 de cabida; ’iu la por L., N. y P, coa 
1 loo camines de la Olijarroja y dal 
| Fufcle de San Seb^-stiau, y por el 
í Mi con tierras do D Juan Buatista 
^delPiüo,
| 0trs:sita en el pago de Faeata 
Í Abad, compuesta de uu odeminj 
| Íinde por L, el abrevadero de irf- 
; Fusuta de! Abid, al M. tiérrag dría 
1 Huerta de dicho nombre, á P, coa 
| otras de Bariardo Torrico y Gareía, 

y por el N. tierras de D. José Ca
bello Lipes.

Otra: sita en el pago de la Ve
racruz, de dos oeieoioes y cuartí- 

¡ iJo; linde por L. tierras de D. Aa- 
í Ionio Mariano Lovera, U. ottai de 
| Joté Moreno Muñoz y otro, á P. el 
| mismo José Moreno* y él barranco 
| de dónde es saca 0) barro de loi T?-
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jar^s, y por ei N. et camino de San* 
taelia. |

Otra: aira en el pago de las Àr- t 
rastraderas, de dos ceîemîoes; lindó 
por L. et Caenino de ta Gaijarresa, ’ 
M. con tierras de Alfonso Doblas Pe- í 
draza, á P. con otras de Antooio ; 
Escábano Rotaero, y por el N. coa ' 
otraa de André' Físppjo Alfaro. I

Y otra sita en ei pago de ias Ar- J 
rastraderas, da m ceiamin y tres 
caartíPos do otro; linda por L el 
canaico de la 6a jarros*, por el M. 
eau tierras de Aníono Escribano 
líifuefL', à P. con otras da Andrés 
K-j-ejo Alfaro. 7 por 6’ N. c >Q di
cho camino da la Gaijarrosa. i

Cayo remata tendrá efecto en ’ 
estas CasasCinsistoríalís á laaoica j 
dels madama de’ día vainta dal an- j 
tual en fivor del mas ventajoso li- 
cUador. J

Dado en la Rambla á sieti de 
Oof^bre de mil ochooiaotos setenta 
y Hiate.-o" Alfoaso Dobbs y E'psjo, 
—-Por su mandado, Antonio Maria 
Gomrz. 1

Núm.917.

Juzgado municipal de! distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NÁCiMíENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Setiembre de 1877.

JUZGáSOS. 1

Núm 906. j
Jüzgar’o da primera ins* , 

tancia de Montoro. j

D. Manuel Ftruandei Loaysa, Juez 
de primera inntancia de asía ein- - 
dad etc. |

Per la prese lite requi^itoria hago * 
Baberpqoe en cíU8a oriminal que , 
ee instruye en este Jozgado contra ’ 
Juan Antorjo Montesino L-paz, de 
e<ta vecindad, de estaiu a regular, 
pelo entreoano, ojos meladíis, barba 
poblad», co oi moreno, de cincuenta , 
afics de edad, por sospechaa, he , 
acordado, mediante á ignorarse su * 
la actualidad el paradero de aquel, ’ 
espedir esta citando y emplazando j 
al Juan AlIouIo Montesino Lopez, j 
para que comparezca d in tro del , 
térmico de diez dias contados desda ■ 
la ir sert it'D de la presente req-'isi- 
tcría en la «Gaceta da Madrid,» eo 
la sala Audiencia de esteduzgado à 
K spender de loa cargos que de di
cha causa le resultan, bajo a perci- i 
bimiento que en otro creo seih de- ’ 
c.arado rebelde, y le pa aré el per- ' 
juic'o que haya ingar. i

Ai propio ti*, mpo ruego y encar- 
po á todas les autoridades civiles y 
mi iteres etudividuos de la policía 
jui'icial procedan A la busca, cap
tura y ccrducitn á este Juzgado del 
repetido sujeto, 1

Dado en Montoro á cinco de Oc
tobre de mil orhociectos setenta y 
siete.» Manuel F. Loaysa.—-fii so * 

tnaric, Juan Antonio de Lara, f

Córdoba 30 de Seiiembre de 1877,—Bl Jaez munieipal, Manuel S. Belmonte,

■ Diaz.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Tota! de 
ambas clases.

Legltiiriüis. No le^itniids.

T ’tal de 
vivos.

Leerítimos. No legítimos.
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‘Misedu

Núm. 918,

iJEFUNClONES registradas en este Juzgado durante Sa tercera decena del 
mes de ê eliembre de U Z7, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdt ba 30 de Setiembre de 1877.-21 luet municipal) Manuel S. Bílmoníe.

FALCiEClDOS.

DIAS, VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
2t 2 » > 2 1 » 1 322 1 1 i > > 1
23 1 1 4 > 221 2 > 2 1 ,1 3 626 1 > » I 2 > > 2 3
21 » 1 1 > » 1 2 '
27 2 » » 2 » » » » 2
28 1 » » 1 1 > » 1 229 5 » » 5 » » » » 530 » > » 3 L 4 4

Total, , . 16 > > 16 10 2 13 29

■.1 '■llH >I|, Bf^
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Nim. 914.
Agenda del Banco de Es

paña,

Recaudación de coatribucioaea,— 
Partido de Priego.

Esta Agencia anuncia íí loa con
tribuyentes de loa pueblosde Carca
buey, Almediftilla y Fuente Tojar, 
que desde el día tó áí 19 del presente 
mes llevará à efecto la cobranza del 
primer Trimestre de la contribución 
Territorial del actual afio ecoud- 1 
mioo. s 

Priego 8 de Octubre de 1877.-- j 
Jaan A. Zamora. s

' AADNCiOS.

Facturas de cupones 
enn arreglo al último 
modelo, se haliaa de 
venta ea la imprenta de 
este psri6dmo S. Fer
nando oí j.Letrados

Núm, 916.

Banco de España.

D. Juan Gil de Arana, Agente de 
dicho establecimieoto para la 
recaudacioa de contribaeionss.

Hsce saber; que debiendo pro
ceder al cobro deí primer trimestre 
da la coattibucion territorial de 
esta villa, re fijan loe dias det 13 ni 
16 de! corriente, ambos inoinsive, § 
para llevarlo á efecto, debiende ad
vertir á los contribuyentes que no | 
verifiquen al pago de sus respecti
vas cuotas dentro dei período mar
cado, que incurrirán en el apremio 
de primer grado.

La oficina de recaudación estará 
situada en la calle de Corredera 
y abierta desde las 8 de la mañana 
á las 3 de la tardo.

Dado en Fueaio-Obejuna á 8 de 
Ootubrede 1877.—El Agente, Juan 
Gil d« Ara»».—V.* B.“ El Alcalde. i

LEYES
Electoral, municipal y provincias 
de 20 de Agosto de iô7ü, anotada- 
y esncordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 46 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de "dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Lay 
provincial, comprensivo da varios 
artículos de la Ley y tteglamento 
dac25 de Setiembre de 1803; Lay 
de 31 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Veacougados, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobaruadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunaies 
ooateacioso-admiHisiraiivoa y pro- 
oedimieato ante las mismas; Legis
lación sobre compete acias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extra ngeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras pábUcaB de 29 
de Diciembre de 1876 y de 43 de 
Abril de 1877, y Resl decreto sobre 
coutratacisa de 27 da Febrara de 
1852; Ley da 24 de Mayo de 4 863 y 
su Beglamenïo de 17 de Mayo de 
4865 sobre montes públicas; Regla
mento de 24 de Oetnbrade 1873 pa
ru la asistencia facultativa da loa 
enfermos pobres; Ley ds Admiab- 
tracien y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 da Junio da 4 870 
y su Bf^lameuta da 3 de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 4869 
sobre proeadimiento da apremio y 
su IcsliBCcion de 3 de Dic-iambra; 
Ley de 22 de DÎciambre de 4 870 3o - 
bra ensanche de las poblacionoa y 
su Reglamento de49 de Febrero da 
1877, y Legislación sobre euagena- 
cion forzosa; Keaí décrété y ea Re- 
giemeatode 3 de Mtizo de 487'7 
sobre la Asociación g ¿ral de ga
naderos; Lay da 16 dá Diííiíi bre de 
1876, y oiraa muohas mas.¿l«poJi- 
cont» ea forma de n jtaa y fiaai- 
mente la Coaehtncion da la Monsr- 

quis Española.

Segunda edición

Aumnaíada coQsídérRblQmnníe á 
ilustrada con optas y con la doctri
na de la jurisprudencia admimatra- 
tiva, por D. Andrés Bíáa, Jefe da 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Ductor en la Facultad 
de Derecho cu sus áecciones de Do-- 
recho.civit y Canónico y Derecho 
adininistrativo; ex-Diputado a Cór- 
tes; Vocal da la Comirion y Viee- 
presidenía de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ox- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado de!-Rustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone da un to

rno en 4.* de unas 606 páginas.

Muchas personas á quienes sus 1 
ocupaciones retienen todo et día fue
ra de casa no pueden cuidarse como 
debiéran cuando se encuentran 
atacadas de resfriados, bronquitis, 
catarros ú otras afecomnee de los 
bronqoioa y de los pulmones, j

Actualmente, nada más fácil ( 
que combatir eses dolencias, donde l 
quieta que uno se haUe, gracias á ; 
las «Cápsulas de Alquitrán de Gu- í 
yot,» las cuales reamplazan ven- ; 
tajoeamenío las tisanas, los jarabes, ; 
las paatillas pectora les y todos los 1 
otros medicameutoa de la misma 
especie. Para ello, basta tornar dos 
ó tres cápsulas eo el momento de las ^ 
comidas. Como cada frasco coatiene 
60 cípsulas, este eficaz medicamen- 
lo no cuesta sino un real diario, f 
próximamente, y evita toda otra > 
medicación. Para prevenir las nu- ■ 
merosas imitaciones, exíjase en la ; 
etiqueta la firma Guyot impresa en T 
tres colere?. 5 -

r Su precio en toda EspaSa cua- 
[ ro pesetas.
| Los pedidos a! autor, coa di reo- 
| cion al Gobierno civil, ó áau dotei- 
1 cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
8 remitirá francos de porte, previo pa- 
| go en letras ó libranzas ó cellos de 
1 Comunicaciones.

8 XnUímaBta. j
1 En la librería de! «Diaria da
1 Córdoba* »a enoontrafán Iw si- | 
| ' i^iientas obras de D, Bwbw Freí- ? 
| xa Rabasó: 1
1 « Proa tuarfoda U Ad miubtra - | 
1 cien municipal» coa modela y for- « 
| muízrio? para todo? los astoa y .ser- § 
1 vioioz á qua coa llamados los Áloil-
9 iba, AyaaUmieatos, Sseretario.?, 
a Jubilas locaba y maestros ¿3 Ían- 
9 trccáloa primaria. Sí publica por 
1 tualsra^j de 208 páginas ea 4? í 
1 2 pavaU» 50 séutimo?,
1 Sa ha repariido hasta el 6/ 
5 cnadórao.
| «Guía de apremios» por débhsj 
j da. coátribuoioiies, propios, arbi- 
1* trios y póütíM, 2 pesetas.

A 16» Sjeei^tarm <^ 3 
¿yu^tQiüieoío.

■ Flfe|¡-íss está dos'-- para 
j la foE-ma«iaa 4el arasiU» 
j miento y-reparUmíigaíos,.. 
| preRUF asstos, estados 
¡ c^m.paraüvos, ou&»tas 
í4^ AfeWia y OspagU^* 
5 ría, relaeioues j tod^ 
i 0^9-4© ÍB3pr«6©s paro 
| Saa oSciaas íDUíikipakí^^ 

Sé hallan de venta en e? 
' despacho de este penó- 
i dice, S. Feraand 54 y 
1 Letrados 18. .
,1 ’**:’^*^^™^™^“^s™®™*^®™i#ifcrta3as«wi^n®i»wrt«*

V TRATADO DE LA I\l?0r¿\Cii
1 y da laestarilidaJ au el hombre y la 
' mujer, que comprende la exposición 
J de tos madias racumaadados para re- 
; mediarías, por el Dr. D. Félix Rou- 
’ baud. Tercera edición, puesta al ' 
' nivel deíoi progresos mas reo'en tea 
j da la ciencií. Traducida al castalia- • 
- no por ei doctor D. Francisco - 
i-Siutaua y .Villanueva, antiguo 
; diseet .r acatómico y profesor clinico 
. de la Facultad da medicina de la 
< Uaive-si íad central, ! 
j L* obra del doctor fteubaud, de ■ 
. 1 qua se ban sgotado ya dos nu- ■ 
j morosas ediciones y acaba de ver la : 
i luz pública la tercera, es una obra ; 
1 "oendeazada, «séria,» basada pura- ! 
| men-íü oh da ciencia; y como en 1 
,• España ño tenemos ninguna que 
j trato cieu Ua Jiaouto sobra ma tana a 
■ que atañan tan de carca ai bieaeRac 
, y á la salud de ¡as familias, no be- 
? mos titubeado en ofrecer a tos Pru- 
, fesores del arfe do enfir una obra 
j que sé*recemíeada por íaimpof- 

taneia qua enoierra.
? Esta obrá está escrita en un 

leogupjsal -^ar que sencillo honesto; 
asi que el todo el man fe puede leer
ía sin ruborizarec, y hace qualos 
extranss á la ciencia puedan estu
diar asta materia taa diii^aia y es-, 
pinosa depor si eu beneSeio propio 
y de la humam iád an general.

PARTS MAtSRUL.
Eda obra coaatará de na torno 

da unas 300 págluao en 8.“ proloa- 
gado, ímurssion clara y bapa pa- 
p-ei, dividido en cuatro eatregas 
cada una da 12 pliegos (192 ptgi- 
nas), a! precio de 2 pesota? SO cént, 
cada eatrega ea Maddi y 2 prietas 
y 75 efetimos eo proviari os. franco 
de parta,

Saldrá con regubridad un ea 
trega mensaal.

• 85 han repartido las ontregas 
1,*, 2.*, 3.’, y 4/ y última.»

8a suscriba eu la Librería ex
tranjera y narioaai da D. Cirios 
Bailli-Bailli aro, plaza da Santa 
Ana, número 10, Madrid, y en las 
principales librerías dal Reino.

i los SeefetarbsDE 
lyiuitawak '
Bepartimidaíd y ^a« 

tríe ala. ,
Lo’i pH8|^a3<>83ísidos 

par A la. for<aaeba dû la 
Matrícula do stshsidlo y 
RúpaHbobaío por Ur. 
rUoHal, c^a H a a ne ato 
dal tatíto por' piento p.i» 
FA áSaai 5ípabs’y oía 4f» 
r^^b loa41lmos. ^u» 
debi, 3’3U4®á’í da vaata 
©ak imiíraaU y Uorerí i 
4^51 tUiano de Gordobil, » 
G^lraioa 1S y Lua- Fa? 
láidó >4,

ANUNCIO.
Tratado práctico de Gáledo-sa

cia particular.—ínatruecion para 
a» ejercicio dal Prctaatorado ea ía 
RencUca.^c «’Veuiaí da 3d da 
Diciaaora de 1373, anotada por 
D, Fermín Hárnandez iglesias. Je
fe de la Saocioa dei ramo ea éi Mi- 
aiaierío de la Guberanoioa, Obra 
boy mas neocíariai pjr haberae 
adiidrmadoa los serzioios de ifeaa 
ficeneii general y particular

is reale.s ea Madrid y 13 en 
províncíai frauco di porta.

’ Lou pedidos ee diri;^‘áá 4 Usii- 
brerias de A. ae San MoRiu, Pnerta 
dáí Sol, 6; C, Baiíly-Baiiliere, Pla
za del Príncipe AUbow, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Aliona» 
unirán, Carrara de Saa Garénim», 
2; ó ál asitaf. Ti esia de las'arada 
Vd. 3.’. Msdrid

ANÜx'ÍClO.
Compra papel dei empréstito Na- 

csonal D, Maunel Enríquez y En 
riquíz, Procurador da asta Colcgi- 
y Agente de negoeioi, que vivo 
cabe de Carreteras cúm. 28,
«ss^pasásRarjafí^r**»^.  «sawsæ^asBa»

Im jranls. libra-.i y Uv) ;•i l 
«A W"- O í U W- >í
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